
SUPLEMENTO 

del Sábado 18 do Febrero de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Jlirnos Nav.innnh's. Provinrin. df Lfion. 

ANUNCIO D E R E M A T E D E FINCAS D E L C L E R O SECULAR. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á. n m a í r si d ía 2/, de M a r 
zo próximo en la Sala capitular del M . I. Ayuntamiento const i tucionaí ele esta ciudad 
desde las once de su Mañana hasta las dos de la tarde, las fincas que á continuación 
se espresan. 

Fábrica dé Castroañe. Renta. Taiaclon. Capitalización. Tipo. 

146 tierras trigales y centenales de 135 fanegas 
en sembradura y 32 prados de 6 carros y 37 
montones de yerba, término de dicho pueblo. Sin 
cargas y vence el arriendo en 8 de Setiembre 
de 1843 

i g tierras id. id. de 17 fanegas y 5 celemines, y 
4 prados de 9 montones de yerba, término de 
id. Sin cargas y vence el arriendo en id. i . • • * 

37 tierras id. id. de 31 fanegas y 1 ce lemín , y 
6 prados de 3 montones de yerba, término de 
id. Sin cargas, y vence el arriendo en id. . . 

13 tierras id. id. de 12 fanegas y 2 celemines,' 
y una alameda con 200 negrillos de pie, tér
mino de id. Sin cargas, y vence el arriendo en id . 

54 tierras id. ¡d. de 35 fanegas y 5 celemines, 
término de id. Sin cargas y. vence el arriendo 
en id. . 

I I tierras id. id. de 10 fanegas y 6 celemines, y 
3 prados de 2 carros y 2 montones de yerba, 
término de id. Sin cargas, y vence el arriendo 
en id 

39 tierras id. id. de 35 fanegas y 10 celemines, y 
I prado de tres montones de yerba, término de 
id. Sin cargas, y vence el arriendo en id. . . . 

5 tierras id. id. de 5 fanegas y r prado de 2 mon
tones de yerba, término de id. Sin cargas, y ven
ce el arriendo en id 

6 tierras id. id. de 4 fanegas y 5 celemines t é r 
mino de id. Sin cargas, y vence el arriendo en 
id. . . . • 

4.278 

S-710 

3.162 

6.380 

1.068 

2S-3*3 20.531 29 25.313 

3.470 4.278 

4.631 iS 5 710 

2.564 25 3.16* 

5.174 32 6.380 

2.610 2 3.218 

4.712 22 S-8io 

866 9 1.068 

695 27 858 



NOTA. LOS 9 quiñones que quedan figurados se hallan arrendados reunidos en 13 fanegas, 8 cele» 
mines de trigo y 57 fanegas y 8 celemines de centeno, y debiendo de rematarse separados con arregí-
al dictamen de la comisión ds agricultura, se há hecho el prorateo por esta Contaduría en proporción 
con la tasación resultando corresponder St cada uno la cantidad que se le señala. 

OTRA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates eu el mismo dia, uno en la 
Capital de la provincia, y el otro en la cabeza del partido de Sahagun conforme al art. 8." de ¡a Ins
trucción de 15 de Setiembre de 1841. 

Cofradía de nuestra Señora del Rosario en Destriana Rtnta. Taaacion. , Capitalización. Tipo. 

12 tierras trigales y centenales de 6 fanegas y a 
celemines, término de id. Sin cargas , y vence 
el arriendó en 8 de Setiembre de 1843 4 f* cent. S.OpO 2.400 2.400 

Cofradía de ¡a Vera-Cruz en id. 

64 tierras id. id. de 18 fanegas y 1 celemines, y 
4 prados de 8 celemines, término de id. Vence 
el arriendo cuando la anterior. . . . . . . . 10 f.1 cent. 6.259 6.000 6.259 

Cofradía de las Animas en id. 

22 tierras id. id de 9 fanegas y I I celemines, y 
4 prados de 2 fanegas, término de las anterio
res. Vence el arriendo en id. . . . . . . . . . 1 0 f cent. 3*493 6.000 6.000 

NOTA. La cofradía de la Vera-CruZ de Destriana se halla gravada con 40 rr., 14 misas y vein
te cántaros de vino. La de Animas de dicha villa, 10 fanegas Je.centeno, un cántaro de vino y .96 mi
sas, y la del Rosario con 72 rs. por varias misas con las que se enagenan las fincas? quedando el com
prador á lo que el Gobierno determine por regla general tn el asunta. 

Capellanía de Santiago, titulada del v/no, en San
tiago Millas. 

20 tierras trigales y centenales de 17 fanegas y 
4 celemines, término de id. Sin cargas, y ven
ce en 8 de Setiembre de 1843 >rÍB0' 

Capellanes de Coro de Astorga. 

4 celemines, término de id. Sin cargas, y ven- i (• r, »' j ^ B l 2.700 « . 7 0 0 

Una casa en dicha ciudad á la calle de la Kua 
nueva, en estado ruinoso. Sin cargas, y vence 
el arriendo en 30 de Junio de 1843 380 8.000 8.550 8.550 

Catedral de Astorga. 

Otra casa en dicha ciudad, por lo bajo destinada 
á despensa de carnes á la plazuela de San Mar
tin. Sin cargas, y vence el arriendo cuando la 
anterior $00 3.000 11.250 II.250 

Un prado término de id. titulado de Chirles, cer
rado de piedra con algunos chopos nuevos es-
eluidos los de propios de la ciudad. Sin cargas 
y vence el arriendo en 31 de Junio de 1843. . 750 20.000 22.500 22.500 

NOTA. De ¡as fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo dia, uno en ¡a 
Capital de la provincia y el otro en la cabeza del partido de Astorga; conforme al art. 8." de la h u 
iruction de 15 de Setiembre de 1841» 



Mir ra del Obispado de León. Renta. Tasauo». Copitalizac ion. Tipo. 

3-OSO 

24.000 

6.671 

1 prado á las callejas al Pisón de 5 fanegas en 
sembradura, término de esta ciudad. Sin car
gas , y vence el arriendo en 11 de Noviembre 
de 1843 640 15400 19.200 

Catedral de León. 

Un prado al Burgo nuevo cercado de cal y canto, 
y cierro vivo de segunda calidad, término de 
esta ciudad. Sin cargas , y vence en id. de 1846. 800 15.380 

14 tierras trigales y centenales de 14 fanegas, y 
I prado de 6 fanegas en términos de Grulleros <̂  

i r . e- 1 • _i trigo 4 f 
y Torneros. Sin cargas y vence el arriendo en 0,.sci¡n 
8 de Setiembre de 1844 tena... 

Fábrica de f^illabalter. 

61 tierras id. id. de 44 fanegas y 10 celemines, 
y 23 prados de 10 fanegas y I celemín, tér
mino de id. Sin cargas y vence el arriendo en 
I I de Noviembre de 1843 con una panera in
clusa 828 

Rectoría de id. 

4 tierras id. id. de 5 fanegas y 8 celemines y 
6 prados de 5 fanegas y 6 celemines, término 
de id. Sin cargas y vence en id 20O 3418 6.000 

IO.438 24.840 

19.200 

24 000 

6.67! 

24.840 

6.00O 

Todas estas fincas están declaradas de menor cuantía y el pago de sus remates ha de realizarse en 
mtálic9 y 20 años por plazos iguales conforme á la Uy de 2 de Setiembre de 1841. 

Catedral de Astorga. 

Una casa-meson en la plaza de la Constitución de 
dicha ciudad. Sin cargas y vence el arriendo 
30 de Junio de 1843 1-784 41.000 40.140 41.000 

NOTA. Esta finca es de mayor cuantía y sugeta á dos remates en el mismo dia, uno en ¡a villa 
y corte de Madrid y otro en esta Capital. Teniendo entendido tos licitadores, que el pago de su rema
te ha de verificarse en cinco años conforme á instruccitnes. 

Lo que se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus compras, concurran 
á dicho local en el dia y horas señaladas. León 12 de Febrero de 1843.1= Vicente María Soto Saa-
vedra. 

León: Imprenta de Miñón. 


